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Desde el Sur. Trabajando por el Pensamiento Crítico. Presentación a 

nuestra cuarta entrega en Memorias Periféricas  

 

 

Hace un tiempo recibí, en representación de la Academia Latinoamericana de 

Humanidades, una invitación que no podía más que aceptar con el mayor entusiasmo. En 

su motivo versaba la frase “Contacto para Proyecto”, desde luego fue atendida con la 

misma importancia que le brindamos a toda la Red de Colaboraciones Socio-Académicas 

que hemos formado en los últimos años. Estaba alegre de haber recibido este contacto 

pues la invitación realizada tenía relación con el Encuentro Latinoamericano de Estudiantes 

de Historia (ELEH) que se llevará a cabo en octubre de 2013 en Puebla, México. 

Desde ese momento comenzábamos fraternales relaciones con el comité organizador de 

este encuentro de estudiantes que se realizará por séptima vez. La propuesta realizada fue 

simple, de la forma en la que se proponen trabajos a quienes consideramos están en 

nuestras mismas luchas. Desde estas primeras conversaciones, la Academia 

Latinoamericana de Humanidades quedaba comprometida a publicar las “Memorias del 

VII Encuentro Latinoamericano de Estudiantes de Historia” y, en lo personal, me 

comprometía a apoyar el proyecto desde un espacio editorial. 

Específicamente Abraham Alonso Reyes, uno de los organizadores de este encuentro, ha 

sido la persona con quien me he relacionado con frecuencia. Esto se explica puesto a que 

con él ya he compartido trabajo en un reciente libro sobre educación llamado “Funcional y 

Fáctica”. Sin embargo ha de quedar muy en claro que ni él ni yo somos los únicos 

trabajando por llevar a cabo el proyecto. En México un equipo amplio está trabajando 

arduamente para poder llevar a cabo este evento académico que se ha convertido en un 

referente para los estudiantes de Historia. Pero, ¿cuáles son las características que permiten 

esto? 

El Encuentro Latinoamericano de Estudiantes de Historia en un lugar de convergencia en el 

cual tanto académicos como estudiantes se dan cita a presentar inquietudes, métodos y 

conocimientos. Pero esto es sólo una parte que, incluso, puede estar inserta con 

consecuencia de otras características. Lo que diferencia al ELEH es que uno de los pocos 

eventos masivos en los cuales se exhorta a la difusión de un Pensamiento Crítico. En una 

sociedad en la cual cada día importa menos lo que piensen las personas, encontrar lugares 
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dónde se haga una invitación explícita a ser críticos se convierte rápidamente en un lugar 

deseable. 

Y es que los estudiantes de la Historia, ya sea con proyecciones investigativas o de 

docencia no pueden simplemente reproducir lo que alguien ha escrito en polvorientas 

páginas. Ser un profesional de la disciplina histórica, del arte de la historiografía, amerita ser 

capaz de asumir que la responsabilidad de construir Memoria de los Pueblos. A 

profesionales de la historia mercenarios han de seguir pueblos alienados, a profesionales de 

la historia mercenarios han de seguir estudiantes sin pensamiento. 

El gran acierto que posee este encuentro de estudiantes en su sentido primero, y en el 

inconsciente de todos quienes se han relacionado con él, es que aún quedan muchas 

cosas por las que se debe luchar. Atrás dejamos a quienes ingenuamente “creen” que la 

historia ha acabado. Y han quedado atrás no por decisión nuestra, sino por la ceguera que 

no les permite comprender que hoy más que nunca debemos luchar por nuestro derecho a 

pensar y a crear. 

Posiblemente una de las cualidades que reconozco en el presente trabajo es que el ELEH se 

declara abiertamente como un espacio no sólo de encuentro académico, sino también 

como un lugar en el cual se reflexiona sobre las injusticias que estamos viviendo y, además, 

se da a conocer un posicionamiento político respecto a la situación. Porque no podemos 

seguir pensando que las personas son abstractas. Las ilusas ideas que algunas mentes 

retorcidas y manipuladas no pueden seguir ostentando el cetro de verdad. Nos han 

atacado bruscamente por un mercado del conocimiento que pretende crear autómatas 

repetidores de textos, pero nunca más aceptaremos esto porque fuera del claustro 

manipulado de las universidades existen redes de colaboración que estarán dispuestas a 

fraternizar y proteger el pensamiento crítico. 

Bajo este contexto lo que sigue es un adelanto parcial de los temas a tratar en el VII ELEH a 

realizarse en octubre de 2013 en Puebla, México. Esto no es más que una pequeña 

pincelada de un evento en el cual se dan cita más de 200 ponentes. Sólo diez forman parte 

de esta nueva entrega de nuestra revista de historia de nuestra América “Memorias 

Periféricas”. Desde ya reconocer la voluntad y fraternidad de todo el equipo de nuestra 

revista y de los compañeros que trabajan por llevar a cabo el ya mencionado Encuentro. 

 

Ismael Cáceres-Correa 

Editor Jefe 

Memorias Periféricas 
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Resumen: Con la siguiente investigación pretendemos establecer la rearticulación política  de la 

Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile y la asociatividad que ésta  sostuvo en su 

lucha antidictatorial. En función del primer objetivo, consideramos necesario reconstruir 

bibliográficamente el proceso de refundación de la FECh; y determinar su accionar político-

social al interior de la Universidad.  Los principales aportes de nuestra propuesta radican, en un 

sentido, en investigar el movimiento estudiantil antidictatorial mediante registros escritos que, 

durante casi 25 años, permanecieron extraviados sin ser analizados; siendo la tendenciade los 

estudios registrados a la fecha la utilización , fundamentalmente, de fuentes orales. Así también, 

un elemento enriquecedor lo constituye nuestra perspectiva analítica centrada en la 

asociatividad de actores, considerando que la historiografía chilena ha planteado un modelo 

de análisis para los movimientos sociales en dictadura en que éstos son estudiados a partir de 

sus singularidades sin profundizar en las relaciones multilaterales. 

 

Palabras clave: Movimiento Estudiantil;  FECh; política; lucha; dictadura. 
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*Este artículo originalmente fue publicado en nuestra primera época editorial, en Memorias 

Periféricas, ISSN 0719-1367, septiembre de 2013. 
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Introducción 

orque antes que estudiantes, somos jóvenes y la inquietud propia de nuestra naturaleza es 

el motor que nos guía y convoca a actuar enconciencia; no es extraño, entonces, que 

históricamente el movimiento estudiantil figure en el centro de la contingencia 

involucrándose en la dinámica social en general. 

Con el amanecer del siglo XX se cristalizan las bases de las primeras organizacionesde 

representación estudiantil en América Latina. En octubre de 1906 se crea la Federación de 

Estudiantes de la Universidad de Chile (FECh) forjando, desde sus inicios, una lucha tanto por 

sus derechos como por “una renovación del sistema político para queatendiera a los 

sectores más necesitados de la población”1. Los universitarios de esta casa de estudios han 

desarrollado, en distintos contextos, una relación estrecha de asociatividad con el 

movimiento obrero y, en general, con diversos actores sociales ypolíticos.  Pese a los éxitos 

alcanzados por el movimiento estudiantil, éste no logra, en la actualidad, rearticularse a 

partir de su propia historicidad acumulando “una escasa ‘memoria’ sobre sus predecesores, 

su propio recorrido histórico y las grandes definiciones que lo han caracterizado”2. 

Los estudios realizados a la fecha sobre el movimiento estudiantil en dictadura, se 

caracterizan por examinarlo, generalmente, mediante las fuentes orales. La utilización de 

estos registros fue pertinente en tanto la documentación de la época era escasa y privada; 

no obstante, el 2008 se conformó el Archivo de la Federación de Estudiantes de la 

Universidad de Chile reuniendo fuentes inéditas, entre ellas, correspondencia, declaraciones 

públicas, recursos de amparo y revistas universitarias, aportando una nueva metodología 

investigativa que es la que caracteriza nuestro análisis. 

El enfoque utilizado se fundó en los planteamientos de la historia social3 con el fin de 

analizar los movimientos estudiantiles, comprendiendo a éstos como actores fundamentales 

en el empoderamiento social y político de la sociedad civil durante la dictadura. Nuestra 

investigación se enmarca en el período que el historiador Fabio Moraga denomina “crisis y 

confrontación con los sistemas políticos dictatoriales (1970-1990)” caracterizado por “la 

derrota histórica y por los intentos de los grupos estudiantiles que impulsaron movimientos de 

cambio estructural de las sociedades latinoamericanas”3. Para el caso de la FECh este 

periodo se inicia en 1984  con su refundación y culmina, a nuestro parecer, en 1987 con la 

                                                           
1 CISTERNAS, Leonardo (Comp.), “Archivos, memoria y movilización. Archivo de la Federación de Estudiantes 

de la Universidad de Chile”. LOM, 2012. P.27  
2 GARRETÓN, Manuel y MARTÍNEZ, Javier.“El movimiento estudiantil: conceptos e historia”. Santiago, Ed. Sur. 

1985. P.6 3 Véase en SALAZAR, Gabriel. La historia desde abajo y desde dentro, Universidad de Chile, Facultad 

de Artes, Departamento de Teoría de las Artes, 2003.  
3 MORAGA, Fabio. Hacia un análisis global y comparativo de los movimientos estudiantiles latinoamericanos. 

Perspectivas de estudio, periodificaciones e intentos teórico-metodológicos. Congreso  Internacional: 

“Ciencia y Tecnología”.  Santiago, 2008.  

P 
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expulsión del rector designado José Luis Federici y el declive, en general, de los movimientos 

sociales. 

Cabe tener presente que el movimiento estudiantil se caracteriza por abarcar diversos 

estratos sociales pertenecientes a una categoría generacional particular: la juventud, 

apuntando fundamentalmente al problema de la relación compleja entre la Universidad y 

su contexto social, en el cual el espacio universitario constituye el lugar idóneo para el 

cambio y la innovación. No se debe separar estos movimientos de la política cotidiana, ya 

que como sostiene Renate Marsiske, para el caso de Latinoamérica, éstos “tienen 

relaciones muy estrechas con el estado general de la sociedad y la calidady orientación de 

la vida política”4. 

La consideración de estos movimientos estudiantiles como movimientos sociales está dada 

según el grado de compromiso en un conflicto; la acción colectiva; y la política; es decir, lo 

que diversos autores definen como elcontentious politics5o, en otras palabras, formas de 

interacción que no pertenecen a la esfera política institucional. Para el caso de la FECh 

durante la dictadura es preciso reconocer, a partir de la clásica división de conflictos de 

Alain Touraine, dos momentos. Uno caracterizado por lo que el autor denominaluchas6que 

abarca desde los primeros años del régimen a la refundación de la Federación, 

caracterizado por la iniciativa de rearticularse políticamente pero no de construir un nuevo 

sistema social. El siguiente, de 1984 a 1990, es aquel momento en el cual podemos llamar a 

este movimiento estudiantil como social8, en tanto “las acciones tratan de transformar las 

relaciones de dominación social ejercidas sobre los principales recursos culturales”7. Lo 

anterior se desarrolla, según creemos, mediante la asociatividad con los distintos actores 

antidictatoriales donde “se movilizan con el objeto de transformar una realidad 

considerada adversa”8. 

Con la siguiente investigación pretendemos establecer la rearticulación política  de la 

Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile y la asociatividad que ésta  sostuvo en 

su lucha antidictatorial. En función del primer objetivo, consideramos necesario reconstruir 

bibliográficamente el proceso de refundación de la FECh; y determinar su accionar político-

social al interior de la Universidad.  Por su parte, para abordar la asociatividad es pertinente 

                                                           
4 MARSISKE, Renate (Coordinador), “Movimientos estudiantiles en la historia de América Latina. Volumen I”. 

México,  UNAM, 1999 . P. 14.  
5 “Involucra interacciones en las cuales los actores presentan demandas que afectan los intereses de otros, 

conduciendo a esfuerzos coordinados en nombre de intereses o programas compartidos” TILLY Ch. y TARROW 

S. “Contentious Politics”,  

Boulder, Colorado Paradigm Publishers, 2007. P.4  
6 TOURAINE, Alain. “El regreso del Actor”, Buenos Aires, Editorial Universitaria de Buenos Aires, 1984. P.93. 8. Ibíd. 

P.97  
7 Ibíd. P.93  
8 PINTO, Julio, “El sujeto popular”, Capitulo III de SALAZAR Gabriel y PINTO Julio,Historia Contemporánea de 

Chile II. Santiago,  

LOM, 1999.P.97  
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dar cuenta del resurgimiento de diversos actores sociales durante la dictadura y así precisar 

la intensidad dela lucha asociativa. 

Por rearticulación política comprenderemos el proceso mediante el cual la FECh recupera 

los espacios de representación estudiantil y su rol histórico a nivel nacional. Mientras que 

denominamos lucha asociativa a aquellas relaciones multisectoriales que se desarrollan 

entre la FECh y los actores socio-políticos antidictatoriales, desarrollando espacios de 

resistencia donde “comienzan a emerger valores y formas sociales colectivistas […] que 

probablemente puedan reconstruir el sistema de oposiciones y viabilizar la reconstrucción 

de sujetos históricos”9 

Como hipótesis sostenemos que la refundación de la Federación de Estudiantes de la 

Universidad de Chile, en 1984, permitió que los estudiantes recuperaran su rol protagónico 

en la escena nacional mediante el encabezamiento de demandas por cambios 

estructurales. La democratización de esta federación es parte de un proceso general de 

rearticulación política en el cual la FECh estableció asociatividad con diversos actores 

socio-políticos, entre ellos, sindicatos y pobladores. Estos vínculos adquieren un alcance 

multisectorial ligado al contexto nacional de represión y violación a los Derechos Humanos 

con el objetivo de derrocar el sistema político vigente. 

Por tanto, comprendemos la rearticulación política de la Federación  como una necesidad 

de denuncia y resistencia a los sucesos de lesa humanidad que no obedece a un actuar 

individual sino a uno multisectorial, donde interactúan y se asocian estudiantes, 

trabajadores, pobladores, entre otros,enlazados bajo el mismo objetivo de derrocar el 

sistema político vigente. 

 

Rearticulación política 

La dictadura de Augusto Pinochet, instalada con el golpe militar de 1973, proscribió con 

carácter absoluto toda actividad política, lo que incluyó el cierre de los espacios de 

participación estudiantil y, con ello, la intervención militar en las universidades. Todas las 

organizaciones formales y reconocidas, a saber, federaciones y centros de alumnos, fueron 

disueltas.  “Se decidió que la Universidad era para la academia y que los estudiantes 

debían cumplir con sus deberes de estado: estudiar y mantener una rígida disciplina”10, es 

así como le fue vedado al estudiante las posibilidades e instancias de discusión de temas 

con alcance político y, por sobre todo, electoral. 

La Universidad de Chile, que reunía a la mayor cantidad de alumnos del país y que en 

aquel entonces constituía un referente nacional por su indiscutible rol intelectual y social, 

fue silenciada. Al respecto el sociólogo Manuel Garretón sostiene que durante los primeros 

                                                           
9 CALDERÓN, Fernando. “Los movimientos sociales ante la crisis”. Buenos Aires, UNAM, CLACSO, ONU, 1985. 

P.330-331.  
10 Revista Realidad Universitaria, n°3, 1987. P.40  
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años de intervención militar habría sido marginado un 18% de los estudiantes de esta casa 

de estudios11. 

Las instancias de participación del estudiantado disidente durante 1974 y 1978 se redujeron 

a actividades deportivas y culturales. La representación universitaria entre 1976 y 1978 fue 

canalizada, en general, mediante un órgano designado por el Rector Militar denominado 

Consejo Superior Estudiantil, siendo su propósito imponer el apoliticismo al interior de la 

universidad. Hacia fines de 1977 la percepción de los dirigentes oficialistas era la de estar 

liderando la fundación de una nueva lógica de vida universitaria considerando adecuado 

dar “un paso organizacional más aventurado: el establecimiento de una Federación de 

Centros de Alumnos, la FECECH”12. Esta iniciativa adquiere mayor fuerza en el momento en 

que un porcentaje importante del oficialismo estudiantil, encontrándose insatisfecho por el 

origen designado de sus cargos, valoró “la necesidad de participación, la que, eso sí, debía 

asegurar un absoluto apoliticismo del sistema”13.  La necesidad fue acogida y ejecutada 

por rectoría en 1978. 

Aunque constituida como órgano designado, la FECECH contemplaba espacios de 

participación política inexistentes hasta aquel entoncesplanteando, tal como relata en su 

testimonio el futuro dirigente opositor Ricardo Brodsky, la primera gran discusión entre los 

estudiantes: “qué hacer frente a esta nueva organización impuesta por la rectoría”14. La 

importancia de esta nueva orgánica radicaba en la elección de delegados de curso 

permitiendo la participación de tendencias opositoras al régimen. Dicha instancia se 

presentó como un diagnóstico de realidad que sentó las bases para democratizar los 

Centros de Alumnos y, posteriormente, refundarla FECh. 

Un antecedente que permitió la aceleración del rearme de estructuras políticas 

estudiantiles y que posteriormente abarcaremos con mayor profundidad es la crisis 

económica internacional de 1982, la que gatilló el despertar de distintos actores socio-

políticos antidictatoriales dando forma a un verdadero movimiento social15. 

Presentadas tales condiciones, una repolítización de los espacios universitarios y un 

despertar de los actores socio-políticos, en 1983 un conjunto de organizaciones estudiantiles 

plantearon como objetivo la refundación de la FECh16. En aquel año se incrementaron los 

                                                           
11 Véase enGARRETÓN, Manuel. “Las universidades chilenas y los Derechos Humanos”, Santiago, FLACSO, 

1984.  
12 GARCÍA, D; ISLA, J; TORO, P. “Los muchachos de antes. Historias de la FECh1973-1988”. Santiago de Chile, 

Ediciones  

Universidad Alberto Hurtado, 2006P.72  
13 Ibídem,P.67  
14 BRODSKY, Ricardo. “Conversaciones con la FECh”, Santiago, SECOC, 1988. P.48  
15 SALAZAR Gabriel y PINTO Julio.“Historia contemporánea de Chile II. Actores, identidad y movimiento”. 

Santiago, LOM, 1999,  

P.125  
16 Véase en MARCHANT, Pedro. “El primer abrir de ojos del movimiento: 1982 como punto inicial. Movimiento 

social y rearme estudiantil.EnRevista Nuestra Historian°4, Santiago, 2011  
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centros de alumnos democratizados por votaciones “los que conformaron la 

“Coordinadora de Centros de Alumnos Democráticos” [...] donde la mayoría de las 

facultades sepronunció por el método universal y directo de elección”17. Este 

proceso“culminó en el primer semestre de este año [1984] con 16 de los 17 centros de 

Alumnos democratizados”18. 

En el segundo semestre de 1984 se realizaron elecciones para la formación de una 

federación de estudiantes, independiente a la designada, con una participación del 70% 

del alumnado, siendo los objetivos el retorno de la democracia interna y, por consiguiente, 

la disolución de la FECECH. En noviembre de aquel año, tras el triunfo de la opción de 

refundar la FECh, los estudiantes declararon por escrito “el carácter absolutamente 

democrático del proceso [y] la participación en igualdad de condiciones de todos los 

sectores del movimiento estudiantil”19.Conjuntamente se exige a las autoridades 

universitarias el reconocimiento de la FECh, lo que implicaba el financiamiento necesario 

para la administración de esta organización20. 

El proceso de refundación de la FECh no estuvo exento de problemas en su inicio, por el 

contrario, en respuesta a las declaraciones de los estudiantes la autoridad militar prohíbe 

cualquier elección estudiantil al interior de las universidades del país. Alrespecto, la 

Federación rechaza la restricción e insta al universo de los estudiantes “a que participen 

masivamente en las elecciones reafirmando con ello su decisión de ser hombres y mujeres 

libres”21. 

 

El accionar de la FECh al interior de la Universidad de Chile 

A días de su elección, la directiva asumió la responsabilidad de resguardar la integridad de 

los estudiantes al interior de la universidad, para lo que destinó correspondencia a las 

autoridades denunciando hechos de represión y amedrentamiento. Pronuncia, a su vez, el 

descontento frente a la detención del presidente del Centro de Estudiantes de 

Computación por agentes de la CNI; el arresto de más de 60 estudiantes de la misma 

Facultad y el atentado terrorista en el hogar del presidente de la FECH; como también, el 

Estado de Sitio proclamado por la dictadura militar en noviembre de 1984. Frente a lo 

                                                           
17 MUÑOZ, Víctor.“Generaciones. Juventud universitaria e izquierdas políticas en Chile y México (Universidadde 

Chile-UNAM 1984-2006)”. Santiago, LOM, 2001. P.101.  
18 Declaración PúblicaFECh, 5 de noviembre de 1984, Santiago, P.2. Archivo y Centro de Documentación de 

la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile (desde ahora AFECh)  
19 Ídem.  
20 GARCÍA, D;ISLA, J; TORO,Op. Cit.,P.3  
21 Declaración PúblicaFECh.frente a la prohibición expresa decretada por las autoridades de realizar 

elecciones estudiantiles en diversas universidades del país. 19 de noviembre de 1984. AFECh  
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sucedido, la Federación anuncia la decisión “de iniciar un Paro indefinido de actividades en 

caso que ocurran nuevos atentados contra la seguridad de los dirigentes”22. 

La FECh frente al Estado de Sitio elaboró un informe general que registra las violaciones de 

Derechos Humanos a universitarios. El documento contiene la cantidad de estudiantes que, 

a nivel nacional, fueron víctimas de amedrentamientos, ataque policial, procesos judiciales, 

expulsiones de las universidades, relegaciones, entre otros; estableciendo que hubo “un 

promedio de 17 detenidos […]; más de un relegado […]; más de dos expulsados [y] casi dos 

procesados por día”23. Los historiadores Monge, Isla y Toro concluyen que a propósito del 

Estado de Excepción la FECh en conjunto con “las restantes federaciones […] declararon 

una ‘guerra’ de la civilidad contra dicho régimen”24, evolucionando en un corto plazo a 

una lucha asociativa con otros actores sociales. 

Durante el periodo en estudio reaparecen con fuerza y por un tiempo prolongado las 

manifestaciones contra la dictadura, lo que se conoce como las “Veintidós Jornadas 

Nacionales de Protesta” desarrolladas entre 1983 y 1987. Estas manifestaciones 

popularesdebido a su tendencia “a forzar un cambio en el estado general de cosas (razón 

por la que ejercen una presión mayor sobre la autoridad y la ley)”25 provocaron la creación 

de un complejo plan de acción al interior de la FECh. En este sentido, fue relevante para su 

rearticulación el aprendizaje de procedimientos que permitieran proteger la integridad de 

los universitarios. Uno de los mecanismos de difusión con mayor éxito fueron los panfletos, 

éstos detallan el procedimiento a seguir en caso de la detención,desaparición, relegación 

u otro dispositivo de represión28. 

Las movilizaciones estudiantiles acontecidas entre 1984 y 1987 no sólo corresponden a un 

contexto nacional de protesta, también obedecen, como hemos señalado anteriormente, 

a necesidades de democratización interna y protección de los DD.HH al interior de la 

Universidad de Chile. En una declaración pública de junio de 1985, la mesa directiva de la 

FECh llama a paro universitario por “la defensa de la autonomía universitaria y la seguridad 

de los estudiantes”29para el día 6 del mismo mes. En dicho documento se rechaza 

rotundamente los hechos sucedidos durante el Estado de Sitio en el cual se efectuó “la 

detención de 171 estudiantes que, realizaban Trabajos Voluntarios y la consecuente muerte 

de uno deellos, Patricio Manzano […]; el arresto y detención en un campo militar en Conchi 

del Vicepresidente de la FECh […]; la persecución por más de dos meses del Secretario 

General de la FECh […]; la designación, en contra de la opinión del Consejo de Facultad, 

del Sr. Poblete como Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas; la 
                                                           
22 Carta de FECha la Junta Directiva de la U.de Chile. 5 de noviembre de 1984, Santiago. AFECh  
23 Departamento de Derechos Humanos FECh. Universidad: un mes de Estado de Sitio. 14 de noviembre de 

1984, Santiago.  

P.3. AFECh  
24 MONGE D, ISLA J; TORO P.Op cit.,. P.246.  
25 SALAZAR, Gabriel “Laviolencia política popular en las Grandes Alamedas”, Santiago, LOM, 2006. P.137 28 

Comité Pro Derechos Humanos Campus La Reina. Detenciones Masivas. AFECh 29 Véaseen Revista Apsi, 15 al 

28 de octubre de 1985.  
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desaparición de la estudiante de primer año de Sociología, Tatiana Fariña […]”26, entre otros 

sucesos. 

Las jornadas del 15 y 16 de abril de 1986 fueron protagonistas de una nueva movilización 

estudiantil con similar propósito, destacando esta vez por su éxito de convocatoria con un 

70% de participación. Este episodio marcó un precedente, y así lo evidencian las propias 

palabras de los dirigentes de la FECh: “el M.E. [Movimiento Estudiantil] Nacional ha dado 

pasos importantes en el camino de terminar con la Intervención Militar. En el Paro de Abril 

de la Universidad de Chile, hemos sido capaces de hacer tambalear a la Estructura 

interventora y demostrar las contradicciones insalvables que en ella existen”27. 

El accionar de la FECh al interior de la Universidad de Chile vive su momento clave en 1987 

al dirigir el debate público hacia la crisis económica que atraviesa la institución32. El 

proceso de mercantilización de la educaciónchilena, ejecutado en paralelo a la aplicación 

del neoliberalismo en la economía nacional, afectó seriamente a las distintas facultades28. 

En reacción a la actitud de los estudiantes, el dictador militar Augusto Pinochet decide 

nombrar como rector al economista José Luis Federici el 23 de agosto del año en curso. A 

los tres días, académicos y estudiantes iniciaron un paro de actividades en rechazo a la 

designación de la nueva autoridad por su historial de participación en la privatización de 

empresas estatales. 

Para el General se tornó preocupante la situación que se extendía por casi dos meses al 

interior de la Universidad debido a que pretendía el próximo año “someter a plebiscito su 

permanencia en el poder”34. El periódico la Época relata que “si Pinochet saca a Federici, 

el próximo año lo voltean a él”35, por lo que decide, de forma cautelosa, destituir al rector 

vigente y nombrar al abogado Juan de Dios Vial. Para la FECh, tal sustitución no solucionó 

los problemas de fondo, ya que en 1988 “el aporte fiscalde la Universidad de Chile era un 

14,7% inferior al de 1987 y el alza de aranceles para los estudiantes nuevos era un 10%”29. A 

su vez, la frustración de no concretar avances para el retorno de la democracia en los 

términos esperados fue desgastando el movimiento estudiantil. 

No sólo mediante cartas y declaraciones públicas es posible constatar las manifestaciones 

de la FECh. Los distintos recursos que interponen al Poder Judicial evidencian acciones 

concretas para evitar atentados en contra de los estudiantes. En este sentido, cabe 

destacar los Recursos de Amparo solicitados a favor de Ricardo Brodsky, Gonzalo Rovira y 

Yerko Ljubetic, Secretario General, Vicepresidente y Presidente de la FECh 

respectivamente30 o de los estudiantes de los trabajos voluntariosde Aconcagua ‘85. 

                                                           
26 Declaración pública de la FECh. 3 de junio de1985, Santiago. AFECh.  
27 Carta de la FECh a los Estudiantes. 17 de Mayo de 1986,P.4-5. AFECh 32 García, ISLA y TORO, Op, Cit.P.322  
28 Revista Realidad Universitaria, N°2, 1987. 34 GARCIA; Isla y Toro, Op. CitP.336 35 La Época, 12 de octubre de 

1987.  
29 GARCIA, ISLA y TORO, Op. Cit.,P.338  
30 Recurso de Amparo, 21 de febrero de 1985. AFECH  
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Las fuentes analizadas nos permiten afirmar que la intervención militar al interior de la 

Universidad es una de las principales causales de repudio dentro de la Federación, 

evidenciado en la amplia gama de manifestaciones estudiantiles que se realizaron entre 

1984 y 1987, que se integran en un contexto nacional de protesta. Desde este punto de 

vista, creemos que la FECh se instala, a partir de estos años, como un interlocutor válido de 

los estudiantes para la defensa de los DD.HH y las decisiones que se tomen al interior de 

dicha casa de estudios. 

 

El resurgimiento de los actores sociales durante la dictadura 

Para efectos de este capítulo nos parece pertinente caracterizar dos sujetos: los 

trabajadores congregados en sindicatos y lospobladores en tanto su importancia socio-

histórica anterior al golpe militar. La caída de Salvador Allende significó, a juicio de los 

historiadores Julio Pinto y Gabriel Salazar, la derrota del sector obrero en términos políticos y, 

asimismo, el fracaso “de un mundo social popular más amplio que incluyó a mujeres, 

mapuches, pobladores y campesinos, sectores que la modernidad neoliberal sometió a 

profundas frustraciones y desgarros”31. 

El movimiento obrero desde inicios del siglo XX se caracterizó por gestarorganizaciones de 

carácter nacional donde “buscó incidir transformadoramente  en la historia del país”32. La 

Central Unitaria de Trabajadores formó parte del programa de gobierno con el que la 

Unidad Popular triunfó en 1970 y a través del cual lograron posicionar sus propuestas de 

estatización de la empresa privada. Con el inicio de la dictadura tales proyectos no 

lograron concretarse, además de proscribirse los sindicatos partidarios al gobierno 

derrocado. La legislación de emergencia en el campo laboral adoptada entre 1973 y 1979 

encuadró, según Salazar y Pinto, al sindicalismo “bajo los requerimientos de ‘seguridad 

nacional’; fortaleció a la empresa privada […] y evitó la eclosión de protestas”33. Sin 

embargo, pese a la represión ejercida en contra de los trabajadores y, principalmente, de 

los dirigentes, es destacable el rol social que ejerció el movimiento sindical que, ayudado 

por la Iglesia, fue “la voz de la conciencia anti-autoritaria que se expresó más a nivel de 

símbolos que de movilización”34. 

Por su parte, los pobladores asumen un rol protagónico en el movimiento popular del siglo 

XX articulándose a partir de tomas de terreno organizadas mediante la autogestión. La 

Unidad Popular propuso realizar la mayor hazaña en la historia de la vivienda social: “iniciar 

la construcción en 1971 de 79.250 viviendas y completar o dar término a la urbanización de 

                                                           
31 SALAZAR G y PINTO J.“Historia contemporánea de Chile II…” Op. Cit.,P.123  
32 GARCÉS Mario y MILOS Pedro.FOCH CTCH CUT. “Las Centrales Unitarias de trabajadores en la historia del 

sindicalismo chileno”. ECO, Santiago, 1988P.11  
33 Ídem.  
34 SALAZAR y PINTO. “Historia Contemporánea de Chile II…” Op. Cit. P.124 42 PINTO Julio.“Cuando hicimos 

historia. Santiago”. LOM, 2005. P.64  
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120.505 sitios”42, sin embargo, con la dictadura no sólo se reprimió a los pobladores, 

además con la instauración del modelo neoliberal se pretendió el reemplazo del Estado por 

el sector privado. En el ámbito organizativo la ley n°16.880 si bien mantuvo la existencia de 

organizaciones vecinales, éstas adquirieron una extrema verticalidad y “se eliminaron los 

espacios en que se canalizaban las demandas de los pobladores”3536. La mercantilización 

de la vivienda produjo un allegamiento que, transcurridos 10 años del golpe, era del orden 

del 18%44, lo que provocó, junto con la crisis económica de 1982, que se reconstruyeran las 

lógicas asociativas que caracterizaban aeste sector antes del golpe militar, aumentando 

significativamente las organizaciones en torno a la demanda de la vivienda45. 

El resurgimiento de estos movimientos sociales se acentúa en 1982 con la crisis de la deuda 

externa. Ésta comenzó en el ’81 cuandoel optimismo económico que caracterizaba la 

década pasada en la mayor parte de América Latina concluía abruptamente. El historiador 

Carlos Malamud señala al respecto que durante estos años “la situación de la balanza de 

pagos en la mayor parte de los países se tornó crítica y se comenzó a observar una 

dificultad creciente para renegociar la renovación de deudas ya existentes”37. Para el caso 

chileno, Tomás Moulian plantea que la crisis facilitó el despertar de energías sociales 

dormidas38 que se expresaron enlas Jornadas Nacionales de Protestas. Coincidimos con la 

tesis de Antonia Garcés en tanto este periodo fue el momento en que “la movilización 

social, la masividad de la protesta y la heterogeneidad de sus participantes se dio con más 

fuerza tras diez añosde dictadura”39, lo que nosotros denominamos el resurgimiento de los 

actores sociales, en el que la FECh se inserta luchando asociativamente. 

 

Intensidad de la lucha asociativa 

La revisión y análisis de las fuentes nos permiten observar una estrecharelación entre los 

actores sociopolíticos y la FECh durante la dictadura, sin embargo, no logramos identificar 

una línea de continuidad en esta relación; ya sea porque las series documentales no se 

completan o simplemente debido a que, en su mayoría, corresponden cartas de apoyo a 

los distintos sucesos coyunturales. De este modo, se nos hace difícil articular un relato 

coherente, fluido y cronológico, por lo cual abarcaremos la información, principalmente, 

mediante tópicos. 

                                                           
35 ROYO Manuela. “La lucha por la vivienda: movimiento social de pobladores ayer y hoy (1900-2005). 

<www.tesis.uchile.cl/tesis/uchile/2005/royo_m/html/index-frames.html>  
36 De Ramón, Armando Santiago de Chile (1541-1991) . Historia de una Sociedad Urbana, Editorial Mapfre, 

Madrid,  1992. 45 ROYO Manuela Op. Cit.  
37 MALAMUD, Carlos. “América Latina, siglo XX. La búsqueda de la democracia”, Madrid, Síntesis, 1999.P.44  
38 MOULIAN, Tomás. “Anatomía de un mito”. Santiago, LOM, 1997. P.277  
39 GÁRCES, Antonia. “Los rostros de la protesta. Actores sociales y políticos de las jornadas de protesta contra 

la dictadura nacional”. Tesis para obtener el grado de Licenciatura en Historia, Santiago, Universidad de 

Santiago, 2001. P.8 49 Revista Análisis, 26 de octubre al 6 de noviembre de 1984.  
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La FECh, a partir de su refundación, comienza a jugar un rol relevante en torno a la defensa 

de los DD.HH y, como analizamos anteriormente, recupera uno de sus papeles históricos: la 

asociatividad con otros actores sociales. Al respecto y con motivo del Paro Nacional de 

octubre de 1984, Gonzalo Rovira repara en que “Esta federación no sólo debe quedarse en 

lo universitario, debe ir más allá […] no se trata tan sólo que se adhiera sino que lo trabaje y 

convierta al estudiantado en actor y participe de él, junto con los trabajadores, porqueésta 

es una federación que se incorpora a la lucha junto con el resto del pueblo”49 

La correspondencia de la época nos permite sostener que la FECh en contacto con 

organizaciones de DD.HH construyen redes de apoyo mutuo con el propósito de denunciar 

y manifestarse, una de ellas la reconocemos en las relaciones que mantuvo con la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos. Cabe destacar que, en junio de 1986, esta organización 

invita a la Federación a la inauguración de la exposición “por la vida, la justicia y la libertad 

de los presos políticos”40. Mientras que un año antes la mesa directiva de la FECh envía una 

carta y solicita ayuda a la institución en cuestión informando sobre la detención de Gonzalo 

Rovira, Vicepresidente de la Federación, quien fue confinadoa Conchi por cuatro meses, 

luego relegado a Maniña y, en el momento en que se redactó el documento, trasladado a 

la localidad de Toconao41. 

Otro actor importante con el cual la Federación se identificó fue la Asociación Gremial de 

Educadores de Chile (AGECH) con la que compartían el objetivo de proteger la educación 

frente a las medidas neoliberales42, así como la defensa de los DD.HH de estudiantes y 

docentes. En relación a esto último, la FECh expresa de forma concisa el apoyo mutuo al 

declarar que: “hemos estado junto a Uds. en los duros momentos vividos cuando 

secuestraron y asesinaron a Manuel Guerrero junto a otros dos destacados profesionales; 

del mismo modo como la AGECH estuvo junto a la FECh cuando murió Patricio Manzano 

[…] Nuestra unión se ha testado en el sufrimiento y en la lucha común por nobles ideales”43. 

Iniciadas ya las Jornadas Nacionales de Protesta, la FECh adopta, en 1984, la opción de la 

lucha asociativa. Desde aquel entonces observamos un incremento de las relaciones entre 

distintos actores sociales, un ejemplo fue el “proceso de concertación nacional” 

encabezado por la Federación en 1986 y cuyo objetivo era “la conformación de una 

MULTIGREMIAL que superando los simples esquemas particulares, buscaba organizar a la 

civilidad, definiendo objetivos y acordando medidas que cumplirán con el requisito de 

sumar y no restar voluntades para enfrentar a la dictadura”44. 

                                                           
40 Invitación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos a la exposición “por la vida, la justicia y la libertad 

de los presos políticos”. Junio de 1985, Santiago. AFECh.  
41 Carta de la FECha la Comisión Nacional de DD.HH. 21 de julio de 1985, Santiago. AFECh.  
42 Véase REYES Leonora (Coord.), “la cuestión docente en América Latina. Estudio de caso: Chile”.  

<< http://www.opech.cl/inv/investigaciones/FLAPE%20FINAL%20Y%20ENVIADO.pdf >>.  
43 Carta dela FECha la AGECH. 20 de julio de 1985, Santiago. AFECh.  
44 Carta de la FECh. 17 de Mayo de 1986, P.3, AFECh  
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El carácter multisectorial es apreciable con énfasis en las cartas de apoyo dirigidas a la 

FECh producto de la detención y posterior muerte del estudiante de medicina Patricio 

Manzano durante los Trabajos Voluntarios de Aconcagua  en 1985. Es constatable la 

presencia de, a lo menos, 15 cartas a la Federación, siendo interesante la variedad de 

actores sociales que van desde trabajadores y pobladores de la localidad hasta 

comandos, Colegios, sindicatos y la Vicaría de la Solidaridad. Bajo esta lógica, la 

Coordinadora Nacional Sindical (CNS) el 11 de febrero de 1985 envía una carta a la 

Federación declarando que: “rechazamos la arbitrariedad y las medidas de 

amedrentamiento de que han sido objeto […]; lo que compromete nuestra irrenunciable 

línea de avanzar unidos trabajadores y estudiantes, junto a todos los sectores sociales de la 

comunidad, por el restablecimiento de la libertad, justicia y democracia”45. 

 

Observaciones generales y finales 

La rearticulación de la FECh representa un proceso gradual y por sobretodo complejo, en 

tanto la comunidad estudiantil hubo de reconstruir las instancias más rudimentarias de 

reunión yparticipación tras la desaparición y muerte de los líderes universitarios. Comenzó 

desde cero convencida de recomponerse políticamente y, con la astucia propia de la 

juventud, lo consiguió de la mano de actividades tan triviales y acordes a su edad como 

unequipo de futbol o un taller de teatro; aunando fuerzas desde aquel momento con otros 

actores sociales que también experimentaron un rearme por igual convicción y necesidad. 

La Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile, con su refundación en 1984 , se 

reposiciona activamente como actor político destancado en temas tales como Derechos 

Humanos y democracia, ausentes en un país convulsionado por la represión y por un 

sistema inoperante y deslegitimado que estalla en crisis. Cuan chispero esta situación 

enciende la llamarada que alerta a los diversos sectores sociales a reconstituirse según sus 

propios objetivos, teniendo siempre presente el fin último de derrocar la dictadura. La 

convergencia de ideales y metas fue la llave maestra para que esta lucha asociativa, de la 

cual hace parte la Federación, prosperara hacia 1988. 

En síntesis, el estudio propuesto nos otorga una perspectiva de análisis centrada en las 

relaciones sociales y políticas de los diversos actores no considerados por la historiografía 

tradicional. Bajo estos parámetros, creemos necesario ampliar la investigación 

considerando que durante los últimos años han proliferado pequeños archivos que 

salvaguardan registros escritos fundamentales para el estudio de la historia reciente. Un 

análisis acucioso que integre de manera más acabada a otros sujetos permitirá ir 

desentramando aspectos que la historia oficial ha omitido, mediante el rescate de la 

memoria e historicidad de éstos podremos regenerar un tejido social desarticulado por la 

institucionalidad política excluyente heredada de la dictadura. 

                                                           
45 Carta de la Coordinadora Nacional Sindical a la FECh. 11 de febrero de 1985, Santiago. AFECh  
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Resumen: Esta ponencia forma parte de un estudio más amplio, el cual pretende demostrar 

que el ME-1976 democratizó las relaciones de poder en la UAEM. Antes de llegar a la 

comprobación de esta hipótesis necesitaba saber si el ME-1976  pretendía modificar unas 

relaciones de poder autoritarias existentes en la UAEM o si estas ya existían y las demandas 

democratizadoras fueron verborrea retórica de una minoría que pretendía acceder al poder. 

Después del tratamiento de las fuentes me encontré con que en la legislación la máxima 

autoridad era el Consejo Universitario. No obstante, en la realidad el rector contaba con 

numerosas atribuciones legales y extralegales, las cuales le permitían una tremenda 

concentración del poder y que ningún poder podía limitarlo a excepción del gobernador del 

Estado. El gobernador designaba a próximo rector, a pesar de estar prohibido por la legislación. 

Finalmente, existió represión de baja intensidad durante todo el ME-1976. Esto me permitió 

concluir que efectivamente existía un régimen autoritario, el cual podía ser cambiado por otro 

democrático. 

 

Palabras clave: Poder; autoritarismo; democracia; movimiento estudiantil. 
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*Este artículo originalmente fue publicado en nuestra primera época editorial, en Memorias 
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El objetivo de esta ponencia es describir cómo se manifestó el autoritarismo antes y durante 

el Movimiento Estudiantil de 1976 (ME-1976)  en la Universidad Autónoma del Estado de 

México (UAEM) . Para ello tomé como fuentes una serie de entrevistas hechas a algunos 

participantes del ME-1976 publicadas en el periódico local El Manifiesto, la legislación 

universitaria y, finalmente, fuentes bibliográficas. De estas tres fuentes extraje los testimonios 

que se relacionaban con tres manifestaciones del autoritarismo, las cuales establecí a partir 

de la definición del mismo. Estas son inexistencia de la limitación del poder máximo, 

represión a la oposición política y acceso al poder de las autoridades por imposición o 

coacción. Los resultados: 1) concentración autoritaria del poder en la figura del rector, 2) 

designación de rector por parte del gobernador del Estado y 3) represión a los estudiantes 

pertenecientes al ME-1976. El primero y segundo corresponden a dos momentos antes y 

durante el ME-1976; el tercero, solo durante el ME-1976. 

Esta ponencia forma parte de un estudio más amplio, el cual pretende demostrar que el 

ME1976 democratizó las relaciones de poder en la UAEM. Esta pequeña parte, en función 

del objetivo más amplio, es relevante por dos razones: 1) me ayudó a esclarecer si el ME-

1976  pretendía democratizar unas relaciones autoritarias o so pretexto de democratizar solo 

pretendían acceder al poder, es decir si la democracia se usaba como un mero recurso 

retorico; 2) antes de demostrar que la UAEM pasó de un régimen autoritario a uno 

democrático, como lo pretendo hacer en el estudio más amplio, primero debía identificar 

qué aspectos autoritarios existían para después poder demostrar que se trasformaron o en 

su defecto siguieron igual. 

 

Concepto de autoritarismo 

Existen tres criterios para enunciar un buen concepto. Primero, un concepto debe ser 

utilizado siempre y cuando no exista otro que pueda definir lo que se trata de enunciar 

(Villoro; 2007: 23). Segundo, la alteración de un concepto implica la modificación de otros 

relacionados con él, lo que Sartori denomina campo semántico: “las palabras (y los 

conceptos que evocan) no son entidades aisladas; permanecen en campos semánticos 

compuestos de conjuntos de términos próximos y asociados” (Sartori; 1988: 327). Tercero, 

deben ser lo más simples y precisos en su conformación. El concepto de autoritarismo forma 

parte del campo semántico del poder, el cual se componen en primera instancia de dos 

conceptos: democracia y autoritarismo, de estos se derivan otros que a su vez se relacionan 

con otros más. Para evitar salirme del objetivo de este trabajo me limitare a describir solo los 
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conceptos estrictamente necesarios para esta ponencia. Intentaré ser lo más simple y 

preciso para cumplir el tercer requisito de un buen concepto. 

El autoritarismo es un sistema político, entendido este como una colectividad organizada 

políticamente (Lizcano, 2003; 54), en donde el poder máximo de la colectividad no tiene 

limitado su poder, el acceso al poder se da mediante designación, herencia o coacción de 

los votantes y la manifestación disidente a las autoridades es reprimida. Esta definición parte 

de dos presupuestos 1) todo ser humano es un ser social y por ello está destinado a 

relacionarse con otros seres humanos y formar, en consecuencia, colectividades 2) en todas 

las colectividades humanas se manifiesta el poder entendido como la capacidad de una 

persona o conjunto de personas para determinar la conducta de otras (Lizcano, 2003; 27), 

independientemente de los medios utilizados para ello. 

Ahora, esa capacidad se puede manifestar de dos formas; primero, los que detentan el 

poder lo concentran todo, su poder no tiene límites o segundo, está fragmentado y, por 

tanto, su poder está limitado. Cuando el poder de las autoridadesestá limitado se dice que 

es democrático, cuando no está limitado, autoritario. Por tanto, la relación de estos 

conceptos es de oposición. Si se dejara a los conceptos definidos solo como formas 

fragmentadas o concentradas del ejercicio del poder serían muy ambiguos e inoperantes, 

puesto que no servirían para identificar históricamente cuando una colectividad es 

democracia y cuando autoritaria, se necesita delimitar criterios que le permitan reducir la 

ambigüedad del concepto y agudice su poder analítico. 

Esa es la función que cumplen las tres característica enunciados del autoritarismo, por 

tanto, cuando se afirme que una colectividad cualquiera es autoritaria debe cumplir, por lo 

menos, con los tres criterios ya enunciados. Dado que la relación entre el autoritarismo y la 

democracia es de oposición se debe decir que una colectividad es democrática en caso 

de que: 1) la autoridad máxima, cuando no es una asamblea, está limitada por otros 

poderes; 2) el acceso al poder de las autoridades se da mediante procesos libres y 

consensados por toda la comunidad política y 3) los actores disidentes de las autoridades 

pueden manifestarse libremente. 

Estos tres criterios garantizan; en primer lugar, que el poder sea fragmentado entre toda la 

colectividad; en segundo, que se diferencie con claridad el autoritarismo de la 

democracia; en tercer lugar, se enuncien las condiciones mínimas en las que un sistema 

político es democrático o autoritario, cumpliendo, así, con el criterio simplicidad enunciado 

líneas antes y en cuarto lugar, que sean útiles esto conceptos, ya que no existe otro 

concepto o conceptos que logre enunciar lo que autoritarismo y la democracia pretenden. 

Permítaseme, para terminar este apartado, abundar en lo que quiero decir con condiciones 

mínimas que cumplen el criterio de simplicidad. Autores reconocidos, mencionaré solo dos 

a manera de ejemplo, afirman que existen más de tres criterios para que un sistema político 

pueda ser considerado democrático y la ausencia de ellos conduciría a señalarlos como 

autoritario. 

Bobbio en su diccionario de política señala siete: 1) el máximo órgano legislativo debe ser 

electo por la totalidad del colectivo, 2) a la par de este poder legislativo debe existir otros 3) 
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los electores de las autoridades deben ser todos los que hayan alcanzado la mayoría de 

edad, 4) el valor de los electores deber de ser del mismo valor, 5) el voto debe ser libre de 

cualquier coacción, 6) debe de haber más de un candidato al cargo y 7) ninguna decisión 

de la mayoría debe afectar a las minorías (Bobbio; 2002: 441-453) . Robert Dahl, habla de 

ocho requisitos: 1) libertad de asociación, 2) libertad de expresión, 3) libertad del voto, 4) la 

capacidad de ser votado, 5) libre competencia entre los líderes políticos, 6) diversidad en 

las fuentes de información, 7) elecciones libres e imparciales e 8) instituciones que 

garanticen que la política del gobierno dependa del voto de los electores y otras formas de 

expresar la preferencia (Dahl; 1989: 15). No obstante, ninguno deja de enunciar criterios que 

no correspondan con alguno de los tres ya enunciados, en este caso de la democracia. De 

limitación del poder máximo habla el primer y segundo criterio de Bobbio y de Dahl el 

octavo. De elecciones libres y consensadas hablan los criterios tercero, cuarto, quinto y 

sexto de Bobbio y tercero, cuarto y séptimo de Dahl. Finalmente, de libertad de la oposición 

hablan el séptimo criterio de Bobbio y el primero, segundo, quinto y sexto de Dahl. La 

simplicidad implica, entonces, llevar al concepto a su expresión más reducida, la cual, sin 

problema, podrá fragmentarse en aspectos cada vez más concretos. Esclarecidos los 

aspectos conceptuales pasemos al análisis de la realidad. 

 

La autoridad máxima de la UAEM 

En la UAEM legalmente existía un régimen democrático. La autoridad del rector estaba 

limitada por el Consejo Universitario, la UAEM se reconocía como autónoma y las libertades 

civiles eran respetadas. Pero un estudio más profundo demuestra todo lo contrario. La 

comprobación del primerpunto, el relativo a la concentración autoritaria del poder del 

rector, debe empezara responderse desde la legislación. Legalmente existía una deficiente 

limitación del poder del rector, la cual implicaba; primero, que concentraba muchas 

atribuciones y segundo esto le posibilitaba ejercer el poder autoritariamente sin necesidad 

de violentar la ley. El rector, de acuerdo con la legislación, no era la autoridad máxima, el 

Consejo Universitario sí y ante este respondía el rector. No obstante, la propia legislación por 

el hecho de ser rector lo colocaba como máxima autoridad dentro del Consejo 

Universitario. Consejo que estaba integrado por consejeros ex-ofico y electos. Los primero 

eran el rector, los directores de escuelas, facultades y centros de investigación o difusión; los 

electos, profesores y alumnos. 

El rector obtenía, por el solo hecho de serlo, la presidencia de Consejo y las siguientes 

atribuciones, de acuerdo con el Reglamento General de la UAEM de 1965: derecho de veto 

de las iniciativas de Consejo (art. 38), era presidente ex-oficio de las comisiones 

permanentes y especiales ( art. 53), gozaba del voto de calidad en caso de empate en 

alguna decisión (art. 25). Fuera del Consejo tenía las siguientes atribuciones como rector: 

hacer las designaciones, remociones o cambios de autoridades no reservado a otras 

autoridades; tener la dirección general de gobierno de la Universidad en materias no 

reservadas al Consejo Universitario y ser el conducto necesario entre el Consejo Universitario 

y las restantes autoridades universitarias (artículo 53). Además, los directores de las escuelas, 
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facultades y centros de investigación y difusión estaban subordinados exclusivamente a la 

autoridad del rector (art.80), el nombramiento de los secretarios de las dependenciaslo 

debía aprobar el rector (art. 76) e incluso el rector podía presidir las jutas generales de 

profesores si le parecía (art. 76) . Finalmente, la propio Reglamento de esa época lo 

reconocía como “el jefe nato de la universidad” (art. 51). La combinación de atribuciones 

dentro y fuera del Consejo Universitaria convertía al rector en una figura sumamente 

poderosa e influyente. 

De hecho, si revisamos bien, quienes podían realmente conformarse como una verdadera 

oposición solo eran los alumnos. Esto por dos razones. La primera, dentro del Consejo 

Universitario los únicos miembros no subordinados en alguna forma a las órdenes del rector 

eran los alumnos y los profesores electos. Los miembros ex-oficio (directores de escuelas, 

facultades, centros de difusión o investigación) estaban subordinados externamente (fuera 

del Consejo) a la autoridad del rector, esto los hacía muy susceptibles a la cooptación. Solo 

contemplado a los miembros ex-oficio se obtiene una mayoría simple dentro del Consejo 

Universitario, lo suficiente para aprobar la mayoría de los asuntos, los de rutina. En segundo 

lugar, porque los consejeros maestros también eran susceptibles de cooptación, ya que no 

existía dentro de los organismos académicos una autoridad que limitara el poder a los 

directores, ni siquiera un sindicato. Lo anterior tenía como consecuencia la subordinación 

total de los maestros hacía el director e indirectamente, si el director era cooptado (como 

lo sugieren documentos de la época), al rector. Dentro del Consejo Universitario, por tanto, 

solo los consejeros alumnos podían estar alejados de la influencia del rector. La Federación 

de Estudiantes Universitarios (FEU), en ese sentido, tenía un papel fundamental el de 

procurar esa distancia entre los consejeros alumnos y el poder del rector. 

La deficiente limitación del poder del rector no es razón suficiente ni necesaria para 

considerar esa concentración como autoritaria en la realidad, siempre y cuando ese poder 

fuese limitado por el Consejo Universitario. Por ellos pongo a consideración del lector las 

siguientes evidencias, que a mi parecer, en su conjunto hacen mover la balanza más allá 

de la duda razonable. Pudiéndose afirmar, en consecuencia, la existencia de una 

concentración autoritaria del poder en la figura del rector. Primero, la autonomía de la FEU 

frente a las autoridades universitarias era nula, esto porque existen declaraciones que así lo 

confirman. Lo interesante es que no solo son declaraciones de organizaciones estudiantiles 

disidentes a la FEU, ante todo dudosa por pertenecer a la oposición, las acusaciones 

provienen, en primer lugar, del expresidente de la FEU, el cual afirma […] “algunos líderes 

aprovechaban el cargo para su beneficio personal […] incluso estaban a favor de las 

autoridades universitarias y […] gubernamentales que era lo más delicado porque era la 

violación fragrante de la autonomía universitaria” (García; 2001: 10). 

Por otra parte, Jorge Álvarez Herrera declaró en una de las entrevistas que quien apoyó al 

Rector Barrera Legorrata en 1977 para romperla huelga en Medicina fue, precisamente, el 

presidente de la FEU: “El que manejó la camioneta [y la estrellaría contra la entrada de la 

Facultad] fue su chofer [del Rector] a quien le decían El Camello, atrás iban Rafael 

(Antonio) Huicochea [presidente de la FEU, las cursivas son mías], Pepe Ambia, Pepe Neyra, 

Pepín González” (Álvarez; 2001: 6). El testimonio es muy importante en virtud de que 
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pertenece al secretario general de la UAEM de aquel entonces, incondicional del Rector, 

depuesto, además, de su cargo cuando renunció Barrara Legorreta. En lugar de apoyar a 

los estudiantes o de menos promover el diálogo entre las partes, el presidente de la FEU 

participó en una de las acciones, de todas las acontecidas durante el ME-1976 , con más 

violencia. Teniendo esto en cuenta es muy difícil imaginar la autonomía de la FEU frente a 

las autoridades universitarias y la de los propios alumnos consejeros. Es más difícil imaginarse 

la autonomía de los consejeros alumnos si se toma en consideración uno de los requisitos 

que debían cumplir los alumnos para acceder a ese cargo. Ellos debían de ser 

exclusivamente alumnos del último año de estudios, condición que los hacía muy 

vulnerables a la cooptación, piénsese en un alumno con un pie fuera de la universidad, sin 

duda una “ayuda” para conseguir un puesto de trabajo en la UAEM sería bastante 

afortunada. El chantaje, por otro lado, también, podía ser más efectivo con alumnos a 

punto de salir. 

Otra razón tiene que ver con las condiciones reales de subordinación en las que se 

encontraban los maestros de esa época. Por un lado, ya se dijo, no había autoridad que 

limitara el poder del director en los organismos académicos. Por otro, existen testimonios 

que señalan el ejercicio autoritario de los directores y en general de las autoridades 

universitarias: 

No había, por ejemplo, ni vacaciones ni aguinaldo. Esta compensación anual se 

repartía sólo entre algunos trabajadores y su monto era absolutamente arbitrario. No 

había una adscripción definida pues todo era voluntad del rector. Muchos 

trabajadores laboraban en las residencias de los funcionarios de la Universidad e, 

incluso, de funcionarios de gobierno […] De manera particular, entre secretarias y 

empleados administrativos […] un sueldo malo o bueno dependía de sus relaciones y 

su apariencia; obviamente, la mayor presión era para las secretarias. Es decir, se 

propiciaba la corrupción tanto por las condiciones de trabajo como por las relaciones 

laborales impuestas (Sáenz y Osorio; 2001: 12). 

 

La cita aquí expuesta pertenece a un trabajo periodístico hecho en 1999 (Sáenz y Osorio; 

2001: 6), así que sus realizadores pueden considerarse con un nivel de objetividad 

aceptable. Por otro lado, la intención original de los autores era exponer las malas 

condiciones laborales y sin desearlo confirmaron, también, las prácticas autoritarias de los 

funcionarios universitarios. Correa complementa esto afirmando: “Con mucha frecuencia el 

Consejo Universitario daba un voto de confianza y amplias facultades a los directores de 

escuelas y facultades para contratar personal” (Correa; 1987: 41). En el documento en el 

cual se anuncia la creación del CCH, también, denuncian actos de “amiguismo” y 

“compadrazgo” dentro de los órganos administrativos y docentes, así como la utilización, 

por parte de las autoridades, del patrimonio universitario para fines personales (Arteaga; 

2010: 207). 

Desde otra perspectiva, el testimonio de Eusebio Cárdenas, director de la Facultad de 

Ingeniería durante el movimiento también confirma este hecho. Él declaró: “La universidad 
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venía de un esquema muy paternalista, incluso la forma del químico Barrera, como rector, 

era esa. A ver les voy a dar o no les voy a dar, el rector se creía el dispensador de bienes y 

de posibilidades, pero de manera central” (Cárdenas; 2001: 7) . El testimonio de Cárdenas 

contrasta con un punto importante el presupuesto universitario. Se supone, el presupuesto 

universitario era administrado por el rector (art. 121 de del Reglamento de 1965); pero el 

Patronato Universitario tenía una importante participación en la aprobación y vigilancia, 

implicando ello una limitación del poder del rector, que me llevaba incluso a presuponer 

falta de autonomía, el testimonio de Cárdenas señala lo contrario y parece tener razón. 

Guadarrama López, tesista de la licenciatura de administración de empresas, en 1970 

hablaba ya del Patronato como una organización de ornato, el cual no tenía el papel 

activo que debía en la administración de los recursos universitarios (Guadarrama; 1970: 265-

267) . Por último habría que recordarle al lector que todos estos acontecimientos sucedieron 

en una época donde el autoritarismo era más habitual que la democracia, esa era la 

política de partido hegemónico, esa era la estrategia política de la guerra fría. De hecho, la 

intromisión de agentes conspiradores contra el gobierno del Estado es uno de los 

argumentos con los que, las autoridades, buscan excusar su comportamiento (Álvarez; 2001: 

8) (Yurrieta;  2001: 9). 

 

El ejecutivo estatal y la UAEM 

La dependencia del rector hacia el poder ejecutivo estatal se comprueba, exclusivamente, 

con base en testimonios de exautoridades universitarias. Habrá que tomar en cuenta, en 

principio, las cita ya mencionada de García Salgado, en ellas se adelantaba la carencia 

de autonomía en la UAEM, pues explicó como la dependencia de la FEU a las autoridades 

gubernamentales provocó la violación de la autonomía universitaria (García; 2001: 10). En 

ese sentido, Raúl Zarate Machuca (exsecretario general de la UAEM) explicó como el 

gobernador Carlos Hank González tenía la última palabra respecto a la elección del rector: 

[…] las compañeras [de enfermería] me habían pedido que fuera el rector, los muchachos 

y muchos maestros y personal administrativo insistían en lo mismo. El profesor Hank, como 

gobernador, piensa que no sería conveniente que rompiéramos ciertas situaciones sociales 

que existían y que el rector sería Barrera Legorreta” (Zarate; 2002: 9). 

José Yurrieta Valdés, autoridad de alta jerarquía en la UAEM en ese entonces, y 

complementó sin contradicción el mismo episodio desde un ángulo distinto: “Le dije al 

profesor [Hank González]: No creo que Barrera sea la persona adecuada, él no conoce la 

problemática de la Universidad […] Y me respondió con la famosa frase: Es que no quiero al 

mejor sino al menos malo”( Yurrieta; 2001: 9). Este mismo personaje después de mencionar la 

existencia de dos grupos uno que estaba a favor de Zarate Machuca y otro en contra 

abundó acerca de la autonomía lo siguiente: “Por ello se recurrió a la opinión del 

gobernador del estado. Ya sabemos que la universidad es autónoma administrativa y 

académicamente, pero de ningún modo en lo económico; entonces se aplicó la viejísima 

tesis del que paga manda” (Yurrieta; 2001: 9). Álvarez Herrera a pesar de ser el némesis 

declarado de los anteriores entrevistados (basta con dar un ligero vistazo a las entrevistas) 
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coincide con sus puntos de vista respecto a la forma en que se acede al cargo de rector. 

Cuando se le preguntó acerca de sus aspiraciones a la rectoría él contesto: 

Varias veces Mercado me dijo que me lanzara, pero aunque lo estimaba mucho y me 

debía la posición (de rector) le tenía cierta deferencia porque jamás me llevó ante (el 

gobernador, Jorge) Jiménez Cantú para que él mismo me dijera que yo era (el 

elegido a ese cargo). “Esa situación la hablé con Alfredo del Mazo, que estaba en 

campaña a la gubernatura, pero Jiménez Cantú, quien estaba en el Poder, no me 

daba color, entonces le decía a Mercado: “Sí voy, siempre y cuando tenga la 

bendición”. ¿Por qué? porque el gobernador pone al rector, por la sencilla razón de 

representar los intereses que se dan a través de los subsidios, la autonomía 

universitaria es de cátedra, no económica (Álvarez; 2001: 6). 

 

Las tres exautoridades entrevistadas aportaron, cada una, un dato más acerca de la 

relación del rector y el jefe del ejecutivo estatal. Zarate machuca: 

Como a los tres meses [de la elección de Barrera como rector], el maestro Hank me 

invita como su asesor, el químico [Barrera Legorreta] empieza tener problemas en la 

Universidad, en las preparatorias. Me echa la culpa de que estoy agitando a la 

Universidad para tirarlo”. “En una entrevista con el gobernador, molesto nos dice: 

“Resuelvan sus problemas”. Y le digo al químico, usted es un chillón, basta ya, no se 

esté amparando ante los pantalones del gobernador, resuelva los problemas como 

debe de ser, dentro de la Universidad (Zárate; 2002: 9). 

 

Álvarez Herrera días antes de la elección, le da su opinión al Rector Jesús Barrera acerca de 

su reelección: “Le contesté, cuidado, Jesús, porque aquí nos caemos. Le hice la 

advertencia porque los jóvenes ya no aceptaban que fuera puesto el rector por dedazo, 

aunque fuera disfrazado, porque la universidad se dice que es autónoma y no tiene nada 

de autonomía” (Álvarez; 2001: 11). Por su parte, Yurrieta Valdés, afirmó que el Rector Barrera 

fue reelecto […] “porque de alguna forma se buscaba que los periodos coincidieran con los 

gubernamentales, ya que se sabía perfectamente que un rector enemigo del gobernador 

no prosperaría; entonces se buscaba que los gobiernos opinarán para que la marcha de la 

universidad no se alterara” (Yurrieta; 2001: 9). 

De estos testimonios se puede sacar dos conclusiones fundamentales: 1) la elección de 

rector estaba muy influenciada por el gobernador, la nula denuncia de ese hecho en las 

demandas estudiantiles es un aspecto digno de mencionarse; 2) no obstante lo primero, el 

ejercicio del poder del rector es más autónomo que su elección. De hecho, si se piensa 

bien, la autonomía ejecutiva del rector favoreció el ejercicio autoritario, pues la figura del 

rector no tenía límites. De estar, éste, subordinado a alguna autoridad gubernamental, 

debía, por lo menos, estructurar una forma distinta, másintrincada y más difícil, para ejercer 

el poder a su voluntad. No obstante, la subordinación al poder Estatal, también, podía 
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implicar un ejercicio del poder subordinado al autoritarismo del Estado, esto es un ejercicio 

del poder no autónomo y autoritario, escenario mucho más factible en esos años. 

La autonomía no es una condición suficiente para la democracia, por lo que puede 

manifestarse también en el autoritarismo. Por otro lado, no hay razones que justifiquen una 

intervención excesiva del gobernador en el ámbito académico o administrativo de la 

UAEM. Siempre y cuando el rector se ajustara a las directrices del gobernador, lo cual, en 

principio, estaba garantizado, porque el gobernador señalaba al ungido y, por supuesto, no 

podríamos plantearnos que el gobernador eligiera uno de sus más acérrimos enemigos: 

elegía a alguien de su más íntima confianza. Po otro lado, si el rector resultaba respondón, 

el gobernador no tenía más que jalar el cordel del presupuesto a modo de reprimenda. 

¿Pero, era posible? Al parecer sí. Jaime Correa señala que en 1968  la política de Díaz Ordaz 

disminuyó drásticamente el presupuesto destinado a la UAEM, a partir de ese momento la 

participación del gobierno del Estado fue cada vez más grande. Correa proporciona las 

siguientes cifras: en 1967 del presupuesto total de la UAEM $ 4, 024,992 eran proporcionado 

por el gobierno federal y $ 6, 725,062.47 por el estatal; en 1968 $ 4, 025,600 del gobierno 

federal y $ 6, 67,669.63 del gobierno estatal; en 1969 de total (17, 495, 000) $ 12, 737 ,660 era 

del gobierno estatal, 75% de los ingresos (Correa; 1987: 46-47)  y para 1976 el gobierno 

federal aportaba 33 millones y el gobierno del estado 80 millones (Correa; 1987: 58). 

 

Represión estudiantil 

En cuanto a la represión de los estudiantes habría que destacar en primer lugar que los 

diferentes actores del ME-1976  han denunciado actos de represión contra los estudiantes, 

aunque desde diferentes ángulos. Incluso las propias autoridades los denuncian, la 

peculiaridad reside en que cada autoridad denuncia a su rival político de cooptar y crear 

grupos porriles, principales medios de represión en ese entonces. 

Los actores afines del ME-1976  plantean las siguientes acusaciones de represión por parte 

de las autoridades. Un pliego petitorio de los alumnos de Humanidades denunció […] 

“hacemos notar que a varios compañeros de esta última generación, por criterios 

meramente políticos, se les niega el derecho que tienen de impartir clases en las 

preparatorias. […] Así tenemos el caso de varios compañeros a quienes de forma por 

demás arbitraria y absurda se les quitaron las clases que impartían en preparatoria a raíz de 

su participación en el último movimiento” (Artega; 2010: 203). Otros actores a favor del ME-

1976  señalaron: 

En la UAEM existió un brazo armado, fue con el rector Carlos Mercado Tovar, el que 

manejó Tito Parker, un excomandante de las Fuerzas Armadas Panameñas […] tenían 

su centro de capacitación en las faldas del volcán; a eso los trajeron a Toluca, a 

formar gente. […] Recuerdo que los estudiantes eran vigilados permanentemente. “Mi 

mamá me decía que ya hasta conocía al judicial que siempre me seguía”. “Grupos 

armados de universitarios no existían. Lo que sí ocurrió fue que nos defendíamos de los 

porros, por lo cual hubo variosenfrentamientos” (García; 2001: 9) [ …] “¿se ganó 
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Barrera Legorreta el calificativo de tolerante cuando se presentó en las instalaciones 

universitarias a romper la huelga de manera violenta al frente de porros armados y 

financiados por las autoridades universitarias el 5 de enero de 1977? (Pérez Garrido; 

2001: 8). 

Y así como crecía el movimiento estudiantil también crecía el número de porros, 

quienes contaban con un subsidio y eran pagados, por Jorge Álvarez Herrera 

(secretario general de la UAEM). Rondaban en cada una de las diferentes escuelas, 

como creo que lo hacen ahora también, intimidando a los compañeros” (Estrada; 

2001: 10) […] y el otro grupo [de la Facultad de Derecho] que dominaba la Facultad, 

desde la época de Misael, Melchor Velázquez, por ejemplo, en la cual se encontraba 

Gerardo Pérez, El Tarzán. Era el grupo de choque que tenía la Universidad, 

representada por ellos. Todavía recuerdo, cuando toman Derecho, nosotros nos 

encontramos en Arquitectura, vamos y los encontramos armados (Jiménez; 2001: 8) . 

“En una guardia nocturna en sicología recibimos una llamada telefónica, advirtiendo 

la entrada del ejercito a la escuela, siempre fueron llamadas de petate, pero nos 

espantaban (Patiño; 2001: 7). 

 

Los acusados de ser porros puntualizaron: 

[ …] “el químico nos ayudaba con becas, bales para libros que se cambiaban en la 

librería imagen, también con Pepe Yurrieta Valdés, quien estaba en difusión cultural. 

[…] A nosotros nos catalogaban de porros, lo que nuca hubo en la UAEM, salvo 

después con Carlos Mercado Tovar, que tenía a Tito Parker y al Costeño, entre otros, 

quienes si eran agresivos (Altamirano; 2001: 10). [ Los porros] “era un grupo de Prepa 

dos que encabezaba un muchacho que venía de Orizaba, Veracruz. Benjamín Bustos, 

El Costeño, quienes por tomar una botella de alcohol se sentían supermanes” (Pérez 

Esquivel; 2001: 8). Llega un señor panameño, llamado Tito Parker que tenía toda la 

apariencia de un Marín, incluso vestía ropa militar estadounidense con su boina […] 

todos decíamos que era agente de la CIA…además siempre andaba armado y 

manejaba muy bien las armas y la defensa personal […]Era estudiante de derecho, 

era extranjero pero estaba inmiscuido hasta los talones en el movimiento y era el líder, 

estaba al frente cuando se empezaron a dar los rompimientos de las huelgas, como 

una que se dio muy fuerte en humanidades donde correteamos a mucha gente y los 

obligamos a descolgarse de las azoteas y hubo muchos golpeados, no me consta si 

desaparecidos o no… nunca salió a la luz pública (Morales; 2004: 45). 

 

Las autoridades acusaron: “Álvarez Herrera ya había soltado bastante lana a ciertos grupos 

de muchachos que no estudiaban, nada más cobraban […] Él nunca contó, más que 

como coordinador de porros” (Zarate; 2001: 9). Álvarez Herrera respondió la acusación de 

ser líder porril y además agregó nuevas informaciones acerca de sus adversarios políticos: 
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El Tarzán, Zavaleta, Arnulfo, Jorge una serie de gentes, creo que ellos sí se involucraron 

a golpes, porque eran gente muy bronca, pero nunca los utilice como porros, todos 

eran estudiantes, y terminaron como arquitectos, abogados, con una profesión […] 

No, bueno, si darles dinero es comprarles libros, vales para comida […] pero dinero en 

efectivo nunca […] Sí pagábamos música, pero nunca dimos dinero […] Creo que 

ese fue el gran error, hubo estudiantes agradecidos que se involucraron de tal 

manera que me defendieron hasta por golpes (Álvarez; 2001: 8). [Acerca de los 

porros] se crea un grupo más bien de vigilancia, comandado por el panameño Tito 

Parker, un agente que estaba metido en la universidad por Gobernación y que 

también era agente de la CIA […] pero no era tanto para golpear ni ser esquirol, sino 

como grupo de seguridad (Álvarez;  2001: 6). 

 

Por ultimo citaré dos hechos, cuya importancia me parece relevante; el primero, sacado de 

un diario de la época, corresponde a la intimidación y disparos contra los huelguistas; el 

segundo, a las acciones de las autoridades para desprestigiar a miembros de la 

preparatoria popular, este dato proviene de la confrontación de dos entrevistados, uno de 

ellos autoridad universitaria y el otro un alumno de la UAEM y organizador de la preparatoria 

popular. 

Varios impactos de bala aparecen en la puerta principal del edificio del CICALI de la 

UAEM que continúa tomada por los huelguistas. Estos acusan a los “porros” como 

causantes del atentado “que se repite noche a noche” según indicaron. Para 

terminar se quejaron de que “desde hace algunas noches, grupos de porros se 

presentan a distancia de los edificios tomados, para azuzar a los guardias huelguistas, 

nos han balaceado” (Morales; 2004: 44-45). 

 

De esta cita se obtienen dos informaciones, uno que los impactos de bala realmente 

existen, de otro modo habría comentarios al respecto y dos, es un testimonio de que estos 

acontecimientos no son aislados. 

[…] al día siguiente que nos desalojaron [cuando tomaron cubículos miembros de la 

prepa popular], entró el rector Guillermo Ortiz Garduño, con fotógrafos, era 

demasiado el morbo de ese cuate, porque buscaban prendas íntimas de mujeres, 

como para evidenciar que había habido un aquelarre por la noche (Castro; 2001: 9). 

“Se presenta la situación de la Preparatoria Popular […] les golpeamos duro a los 

pipiris nais de Toluca […] Disque estudiantes, algunos eran pero se demostraron 

muchas cosas. Algunos padres de familia llegaron a reclamar al otro día, decían que 

sus hijos eran estupendos, a todo dar, pero nosotros preparando todas las 

circunstancias teníamos fotografías de todo y les contestábamos ¿ah, sí? ¿este es su 

hijo, su hija?... demostramos que no era un movimiento de izquierda, que tenían 

marihuana; encontramos ropa íntima, de las muchachas tirada; se ingresó para 

quitarles la Universidad (Zarate; 2002: 9). 
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Aquí lo que se evidencia es el intento de las autoridades, independientemente de si los 

hechos fueran ciertos o no, por chantajear a los alumnos (reprimirlos) en lugar de privilegiar 

el dialogo, actitud que no sería la excepción durante el ME-1976, sino más bien la regla. 

A estas alturas es posible hacer algunos comentarios en términos generales respecto a la 

represión. Primero, existieron tres formas de represión: 1) el chantaje, forma en la que por lo 

menos las tres autoridades entrevistadaspor el manifiesto confesaron haber practicado; 2) 

intimidación, cuya manifestación va desde llamadas de amenaza hasta disparos contra 

edificios tomados; 3) violencia de baja intensidad, que va de enfrentamientos con 

estudiantes disidentes hasta intervenciones armadas por estudiantes o pseudoestudiantes a 

instalaciones reguardadas por los huelguistas. Segundo, respecto a tercer punto, se puede 

inferir que la represión contra los estudiantes fue de baja intensidad, porque la represión se 

dio, durante casi todo el ME-1976, entre los actores proautoridades universitarias y los que 

estaban a favor del ME-1976, sin que haya una participación continua y amplia de 

autoridades del Estado; a diferencia, por ejemplo, del MEP-1968 o el Jueves de Corpus. 

Con el objetivo de ilustrar este punto, el lector puede comparar las siguientes crónicas de 

hechos represivos, la primera pertenece a la matanza del Jueves de Corpus (1971)  y la 

segunda, al intento de romper la huelga encabezada por el Rector Barrera Legorreta en 

enerode 1977, uno de los hechos más violentos de todo el ME-1976. 

Al llegar a la esquina que forma la Avenida de los Maestros y la de Rivera de San Cosme, 

aparecen delante nuestro cerca de doscientos jóvenes mugrosos y mal vestidos, de 

evidente origen lumpen, golpeando enardecidamente el pavimento con sus varas de 

bambú […] desafiantes y decididos a todo. Eran los “halcones” […] ese instante fue roto por 

el ruido de las balas y ya no hubo más que una opción: correr para salvar la vida. Luego nos 

enteraríamos que la manifestación fue atacada simultáneamente por el frente, la cintura y 

la retaguardia; y que en estos últimos lugares los halcones se habían presentado bien 

armados de pistolas, rifles y metralletas. […] pude observar que algunos manifestantes 

habían sido ya tocados por las balas […] No era posible escapar, pues [ …] Hombro con 

hombro, escudo al frente y empuñada la macana, cientos de granaderos formados en 

compacto grupo habían copado ya las salidas impidiendo la evasión. [Los halcones] […] 

Entraron [a la pensión en la que se había escondido en autor de la crónica] metralleta en 

mano, golpeando y disparando a todo lo que se movía. En una asomada, veo que sacan a 

una muchacha de un auto y que la matan a patadas. En otra, que una persona bien 

vestida salecorriendo de entre los coches con las manos en alto, pidiendo que no disparen, 

porque es el dueño de la pensión. Cuando cayó muerto todavía tenía los brazos como 

levantados (Hernández; 2008: 55-62). Impone, sí da miedo, genera una inseguridad interna 

porque no sabes lo que va a pasar, es una incertidumbre, porque podían volver a golpear, 

ya se había visto varias experiencias, una de ellas fue en Enfermería en donde hubo hasta 

balazos, (al tratar de romperse la huelga primero en Enfermería y luego en Medicina, en 

enero de 1977) […] “Ese día en Enfermería recuerdo que junto con los compañeros hicimos 

una barrera para impedir el paso de los porros. Me acuerdo que un vecino era porro y me 
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decía Patiño, quitate porque no te quiero golpear, le respondí no me quito [ …] En una 

guardia nocturna en sicología recibimos una llamada telefónica, advirtiendo la entrada del 

ejercito a la escuela, siempre fueron llamadas de petate, pero nos espantaban, todos nos 

salimos, eran como las tres de la mañana, ese día dejamos sola la escuela” (Patiño; 2001: 7). 

La matanza del jueves de corpus tiene, sin duda, una tremenda intensidad de violencia. 

Mientras que la otra crónica a pesar de presentarse hechos de violencia estos no pueden 

ser equivalentes a los de la primera crónica.Los testimonios de la represión también me 

permitieron establecer dos conclusiones no en relación con la represión, sino vinculadas con 

las relaciones de poder existentes en la UAEM. Por un lado, queda totalmente claro que hay 

una disputa por el poder entre el grupo al que pertenece, o dirige no queda muy claro, 

Álvarez Herrera y el de Zarate Machuca. Por otro lado, dado que las relaciones de poder 

establecidas en la legislación no se respetaban, una forma distinta y autoritaria las 

remplazó: el paternalismo. Forma de relacionarse en donde el dominio de la autoridad se 

encubre con una relación filial, la autoridad es percibida como un padre de familia, el cual 

da premios y castigos dependiendo si el subordinado obedece las reglas impuestas en la 

relación de poder. 
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Resumen : En esta breve investigación realizamos un análisis acerca de cómo la filosofía 
anarquista fue tomada como ideología política. Ésta en su contexto, representó una nueva 
perspectiva opositora (en conjunto con el socialismo) a los estados capitalistas europeos. En 
cuanto a la temporalidad el trabajo se delimita a la segunda mitad del siglo XIX ya que, 
durante ese  periodo es cuando esta ideología surge y se manifiesta en mayor y menor medida 
en algunos de los estados europeos. Centramos nuestra investigación y tomamos como 
ejemplo a España porque, durante la segunda mitad del siglo XIX el país vivió todo un proceso  
de revueltas sociales y una incipiente industrialización, ya que, es en este momento en el que 
comenzó a surgir una clase de proletariado industrial moderno y rural que rápidamente se 
organizó y tomó las ideas del anarquismo como bandera por tanto, no pre tendemos estudiar al 
anarquismo en ese país como una filosofía o movimiento uniforme para los dos sectores, porque 
cada sector utilizó su propia forma para expresarlo. Damos a conocer en forma de pequeños 
apartados: Una descripción teórica de la filosofía anarquista y socialista (no incluimos esta parte 
en la ponencia debido a que de hacerlo sobrepasaba el número de cuartillas pedidas); 
hacemos mención de los antecedentes del anarquismo español: “La Primera Internacional y La 

Comuna de Paris”; también damos a conocer como llega el anarquismo a España y 
posteriormente como se lleva a la práctica este ideal, diferenciándolo a su vez, con el 
movimiento socialista; por último ofrecemos un análisis de las diferencias en los movimientos 
anarquistas urbanos y rural es. Finalizamos con las conclusiones obtenidas de nuestro análisis.  
 
Palabras clave:  Anarquismo; socialismo; movimientos sociales, España . 
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